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DECRETO   N° 858 

 

VISTO:   

  El expediente N° 14134-C-23 del registro de este Concejo Deliberante, y;  

 

CONSIDERANDO: 

  Que, mediante el expediente referenciado en el “Visto” se propone declarar 

“CIUDADANOS DESTACADOS, DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS AZAHARES” a los 

integrantes de la Comisión Directiva de la Mutual de Artesanos Unidos, institución que 

nuclea a una importante cantidad de artesanos y artesanas, y que tiene como principal 

actividad la organización de las más grandes ferias de artesanías de la provincia. 

                      Que, se destaca entre los eventos más importantes la Feria Nacional del 

Artesano que se lleva a cabo en el mes de julio en la Plaza "Juan Facundo Quiroga", que 

consiste esencialmente en una gran feria artesanal que reúne a más de 260 artesanos tanto de 

la provincia de La Rioja y del resto de Argentina como de países invitados. 

                      Que, esta celebración creció año a año en convocatoria y prestigio hasta 

alcanzar repercusión a nivel nacional, y se ofrece como uno de los atractivos de la región 

para las vacaciones de invierno. 

                      Que, es la intención de este cuerpo de concejales visibilizar a nuestros artistas 

riojanos destacados. 

                      Que, muchos de ellos han sido reconocidos y premiados en distintos puntos del 

País. 

                      Que, lo solicitado encuadra en lo establecido en el art. 4° del Título I de la 

Ordenanza Nº 5783. 

 

POR ELLO 

         EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA  

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1°.-  Declárese “CIUDADANOS DESTACADOS, DISTINCIÓN CIUDAD 

DE LOS AZAHARES” a los integrantes de la Comisión Directiva de la  
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                               Mutual de Artesanos Unidos, y a los Sres. Jorge Jabif y María Angélica 

del Valle “Kela” Silva por promover la artesanía y la cultura de la 

provincia de la Rioja. 

ARTÍCULO 2°.-  Encomendase a la Dirección de Ceremonial la organización para la 

entrega en acto público de un diploma acreditando tal calidad, y copia 

autenticada del presente decreto por el Viceintendente del Departamento 

Municipal y autor del proyecto.- 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

Dada en la sala de Sesión realizada en el recinto Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante, a los quince días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés. Proyecto presentado por el concejal Walter Montivero. 

 

 

Dr. Gonzalo Villach      Dr. Guillermo Galván 

                 Secretario Deliberativo                    Viceintendente 

 


